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PDI detiene a técnico en

enfermería por presunto

abuso sexual a paciente

C.D.T. HOSPITAL DE LA SERENA

LANCIA

El detenido

quedó a disposi-
ción del Ministe-

rio Público en la

jornada de hoy
para su control

de detención y
formalización

de cargos en
el Juzgado de
Garantía de La

Serena.
EL DÍA

EQUIPO EL DÍA La Serena

Detectives de la unidad especializada
procedieron con la detención, en fla-
grancia, de un Técnico en Enfermería
de Nivel Superior (TENS), de 40 años,
de nacionalidad chilena, que se des-
empeña en el Centro de Diagnóstico
Terapéutico del Hospital de La Serena.
Personal de la Brigada Investigadora

de Delitos Sexuales ubicó al imputado
en las dependencias del recinto de
salud, tras la denuncia de una mujer
de 36 años, de nacionalidad venezo-

Brigada Investigadora de
Delitos Sexuales La Serena

detuvo al TENS, en flagrancia,
tras la denuncia de la víctima,

una mujer de 36 años,
que recibía la atención del

imputado para una resonancia
magnética.

lana, quien señaló que fue vulnerada,
mientras era atendida para un examen.

"La paciente denunció que fue víctima
del funcionario de salud mientras se
estaba preparando para una resonan-
cia magnética y cuando permanecía
desnuda, a solas con él, asegura que
habría cometido el delito de abuso
sexual, a mayor de 14 años. En coor-
dinación con el Ministerio Público, y
al análisis de las primeras diligencias,
los detectives concurren hasta el
recinto y detienen al imputado, en

flagrancia", informó el subprefecto
Marcos Bórquez, jefe de la Brigada
Investigadora de Delitos Sexuales.

En ese contexto, el director del
Hospital de La Serena, Iván Marín,
instruyó el sumario administrativo
correspondiente para esclarecer los
hechos y determinar responsabilidades.

"Como hospital, lamentamos los
hechos ocurridos y reiteramos nuestro
compromiso con la salud y el bienestar
de los pacientes", indicaron desde el
nosocomio.

OS7 erradica más de 16 mil plantas de marihuana en Andacollo
EQUIPO EL DÍA Andacollo

Ni la altura, la lejanía ni la dificultad
de acceso fueron impedimento para
que Carabineros concretara esta sema-
na el que se convirtió en el decomiso
más grande de droga en la historia de
Andacollo. Fueron más de nueve mil
plantas de marihuana intervenidas
tras casi dos horas de caminata hasta
una zona rocosa y árida al interior de la
comuna minera, específicamente en la
quebrada Arrayán.
El operativo fue coordinado con la

Fiscalía local y contó con apoyo de la
Municipalidad de La Serena, a través
de un dron, lo que permitió ubicar la
plantación en un sector de difícil acceso.
Este decomiso se suma a un primer

procedimiento desarrollado por el OS7

el pasado 28 de febrero, donde se
sacaron de circulación más de ocho
mil plantas, configurando así el mayor
número de narcocultivos erradicados
en la historia reciente de la comuna.

El caso recuerda un operativo rea-
lizado en febrero de 2024, cuando
Carabineros fue atacado con armas
de fuego tras intervenir en el sector de
Romeral Alto una plantación de más de
cuatro mil plantas de cannabis sativa
en proceso de crecimiento.
Con los procedimientos realizados

durante las últimas semanas, ya son
más de 16 mil plantas de marihuana
erradicadas en Andacollo durante marzo,
cifra que se suma a la incautación de
más de media tonelada de marihuana
procesada detectada a fines de febrero
durante una fiscalización carretera en
el acceso norte de la región.
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"A través de más presencia, más fis-
calización, más investigación y más
intervención, estamos trabajando para
erradicar los narcocultivos de Andacollo,
de la provincia y de toda la región, apli-
cando distintas estrategias para abordar
el tráfico de drogas desde todos sus
niveles. En este caso, gracias al trabajo

silencioso pero riguroso del OS7, logra-
mos decomisar, por segunda vez en dos
semanas, una plantación importante
de marihuana, interviniendo el proceso
de crecimiento de más de dieciséis mil
plantas solo durante marzo", explicó el
jefe de la Tenencia Andacollo, subte-
niente Álvaro Burdiles.

Operativo en Punta Mira deja

ocho prófugos detenidos
Tres horas de presencia reforzada,

más de 180 controles y diversos
despliegues motorizados concluyeron
con once detenidos durante un ope-
rativo policial realizado en el sector de
Punta Mira. Entre los aprehendidos
se encuentran ocho prófugos de la
justicia, además de tres individuos
detenidos por delitos flagrantes.
De acuerdo con Carabineros, las

detenciones corresponden a un ca-
so de falsificación de instrumento

público, uno por falta de respeto a
la autoridad y otro por porte de arma
blanca, además de las ocho personas
que mantenían órdenes de detención
pendientes.
El operativo fue encabezado por

la Prefectura de Carabineros de
Coquimbo, que desplegó distintas
unidades policiales en el sector con
el objetivo de fortalecer la seguridad
y entregar mayor tranquilidad a las
familias del lugar.

Mujeres escapan tras pagar
con transferencia falsa

Dos mujeres fueron detenidas en
Coquimbo luego de intentar estafar a
la dueña de un restaurant utilizando una
transferencia bancaria falsa. El procedi-
miento se concretó gracias a un llamado
al número de emergencias municipal
1420 y al seguimiento realizado a través
de las cámaras de televigilancia. De
acuerdo con información de la Dirección
de Seguridad Pública del municipio
porteño, las involucradas realizaron el
pago de un consumo mediante una

transferencia bancaria que resultó ser
falsa, tras lo cual abandonaron el local.
Gracias al monitoreo de las cámaras y a
la rápida coordinación de los inspectores
municipales, se logró ubicar a ambas
mujeres en el sector céntrico. Pese a
su intento de huida, una de ellas fue
interceptada en calle Melgarejo, mientras
que la segunda implicada fue retenida en
avenida Varela .Posteriormente, ambas
fueron trasladadas hasta la garita de
Carabineros.
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